
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 

EJECUTIVO DE HONORARIOS DENTRO DE LA SUCESION 

DEL CAUSANTE GUSTAVO PALLARES GARCIA 

DEMANDANTE: DR. JORGE DOMINGUEZ GARCIA 

DEMANDADA: YENT MILENA PALLARES BALLESTEROS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2017-00108-00 

ASUNTO: AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO 

 
Por encontrarse conforme a derecho y acorde con la liquidación 

inicial, como lo exige el artículo 446 del C.G.P., APRUÉBESE LA ANTERIOR 

LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO, presentada por el ejecutante JORGE 

DOMINGUEZ GARCIA, dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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